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Tribunal de Cuentas, Sala .de la Contrato· 
ria Especial de Asistencia Social, Managua, 
D. N., veinticinco de Mayo de mil . nove· 
cientos cincuenta y cuatro. Las nueve y me
dia de la rrianana. 

Visto el presente juicio de rendición de 
cuenta del seftor Gerente-Tesorero de la Lo· 
feria Nacional de Asistencia Social, don j. 
Ramón Sevllla, ya fallecido, qbien fue ma· 
yor de edad, casado, Maestro de Enseftanza 
Superior y de este domicilio, correspondien· 
te al periodo del veinticuatro de junio al 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y dos, el décimo segundo de 
su actuación, durante el cual fueron corridos 
los Sorteos Ordinarios Nos. 433 al 444 y el 
Extraordinario No. 33, ... 

Resulta: 
Abierta la Glosa Administrativa de esta 

cuenta, el senor Sevilla presentó el corres· 
pendiente Pedimento dé Glosa y la Carta· 
Cuenta que senalt el Arto. 143 .de la Ley 
Reglt. TT. CC., consignando en ella el mo· 
vimiento de Caja en la forma siguiente: 
Existencia anterior: Setenta y Siete Mil Cua
trocientos Treinta y Ocho Córdobas y Ochen
ta y Ocho Centavos(~ 77,438.88), Ingresos, 
en total: Cinco Millones Ochocientos Doce 
Mil Quinientos Setenta y Ocho Córdobas y 

'-

Treinta y Dos Centavos (' 5,812,578.32), 
Egresos, en total: Cinco Millones Setecien· 
tos Noventa Mil Setenta Córdobas y Siete 
Centavos <<i 5,790,070.07), en la cual no es· 
tán comprendidas las disponibilidades si· 
guientes que no aparecen consignadas en 
este juicio: saldo depositado en la cuenta 
corriente con el Banco Nacional de Nicara· 
gua, cf ondo Ordinario•, y saldo en poder 
del Pagador de Premios de la Institución. 
• 11 
'• Examinada administrativamente la docu· 

mentación rendida por el cuentadante, co
rrespondiente a las liquidaciones de los doce 
sorteos ordinarios y un extraordinario verifi· 
cados en este perfodo, el stflor Contador 
don Gonzalo Mejfa Ch., dedujo veintiséis 
(26) glosas que puestas en conociento del 
seftor Sevilla, procedió a contestarla'i, follo 6, 
acompanando los comprobantes que corren 
a los folios 16 al 79 con lo cual el nominado 
Contador, haciendo mérito de Jos documen
tos presentados, las tuvo por satisfechas, se· 
gún lo manifestó en las razones que figuran 
en cada una de ellas y en la constancia del 
folio 80. 

111 
Concluf do el examen administrativo, las 

diligencias cread as pasaran a conocimiento 
del sen~r jefe de la Sala, quien por auto de 
las doce y treinta minutos de la tarde del 
veintisiete de Febrero de mil ·novecientos. 
cincuenta y tres, mandó que el suscrito cono· 
ciera del asunto en glosa judicial y le autori
zó tener por apersonado al cuentadante 
cuando se presentara; en su cumplimiento, se 
dictó el auto de las nueve y diez de la ma· 
nana del veintiocho del propio mes·, ordenan· 
do la apertura del juicio correspondiente. 

IV ... 
Por haber fallecido el cuentadante, en su 

representación compareció apersonándose 
en esta instancia su seftora esposa dona Lo· 
la Sacasa viuda de Sevilla, mayor de edad, 
viuda, de oficios del hogar y de este domici· 
lio, como fiadora Solidaria y a la vez here· 
dera universal ad-intestato de los bienes, de
rechos y acciones que el senor Sevilla dejó a 
su muerte, lo cual comprueba con la certifi· . 
cación de la declaratoria de herederos dicta· 
da a las once de Ja maftana del diecisiete de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y tres por.el senor juez Primero de lo Civil 
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del Distrito Judicial de Managua, Doctor Ro· 11 
dolfo Emilio fiallos, la cual corre a los fo. que el seftor fiscal Específico de Hacien· 
lios 82 al 84 de estas diligencias. da, en representación de los intereses de 

V Asistencia Social, emitió la opinión que se 
Corridos los traslados de ley a las partes, lee en la Resulta V, favorable al cuenladanle, 

la sef'lora Sacasa viuda de Sevilla pidió se con lo cual se citó a las parles para senten· 
declara libre y solventes a su difunto esposo cia en providencia de las diez de la mafia· 
y a su fiadora Solidaria, por no haber car· na del veinte de Mayo en curso, estando asi 
gos pendientes en este-juicio. El seftor Fis· en el caso de resolver, 
cal Específico de Hacienda, actor en el juicio Por Tanto: 
en representación de los intereses de Asis· con tales antecedentes y de conformidad 
tencia Social, dijo: cSef'lor Contador de Olo- con los Artos .. 13 del Reglamento de las 
sa, Tramitador judicial de la Contralorfa Es· Contralorfas de Cuentas Locales y de Sene· 
pecial de Asistencia Social: No teniendo ficencia, 151 de la Ley Reglt. TT. CC. y 210 
cargos que hacer al cuentadante por no ha· del Reglamento de Contabilidad fiscal vi· 
ber ninguna glosa pendiente, ni lugar a de· gentes, el suscrito Contador, en nombre de 
ducción de glosas adicionales por lo que se la República, 
refiere a este periodo fiscal del primero de falla: 
Julio al treinta y uno. de Diciembre de mil que la cuenta cloterfa Nacional de Asis· 
novecientos cincuenta y dos, pido a Ud. tencia Socialt, periodo de) veinticuatro de 
dicte la sentencia que corresponda en este junio, fecha de la apertura de las operacio
juicio de rendición de cuenta del sef'lor Ge· nes del sorteo ordinario No. 433, corrido el 
rente-Tesorero que fue de la Lotería Nacio· seis de julio, al treinta y uno de Diciembre 
nal de Asistencia Social, don J. Ramón Sevi· de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo 
lla, ya fallecido y representado en autos por examen administrativo estuvo a cargo del . 
su esposa dona Lola Sacasa viuda de Sevi· senor Contador don Gonzalo Mejfa Ch., es 
lla como Fiadora Solidaria del desaparecido buena y se aprueba, en consecuencia, se de· 
y a la vez heredera universal ab-intestato de clara a su cuentadante don J. Ramón Sevl· 
los bienes, de-rechos acciones que él dejó a lla ya fallecido, y a su fiadora Solidaria, do· 
su muerte. Asi evacúo el traslado que se fta Lola Sacasa viuda de Sevilla, quien tuvo 
mandó correr por auto de las ocho y media ia representación de su difunto esposo, libres 
de la maftana del nueve de los corrientes. y solventes con el Tesoro de la junta Nacio· 
Managua, D. N., veintinueve de Abril de nal de Asistencia Social, por lo que se rela· 
mil novecientos cincuenta y cuatro• y ciona con el perfodo de cuenta de que se ha 

Considerando: hecho mérito-. 
1 En su caso, y al tenor de lo dispuesto en 

que conforme lo relacionado en la Resulta el Arto. 267 Cn:, elévese en consulta la pre· 
11, las glosas deducidas por el sef'lor Canta· sente resolución ante el Tribunal de Cuentas. 
dor don Gonzalo Mejfa Ch., al examinar Copiese, notiffquese y publfquese. en el 
administrativamente esta cuenta, fueron to· Diario Oficial e La Gaceta• .-(f) f elipe León 
talmente satisfechas por el cuentadante y no M,, Contador~Tn1mitador Judicial. - (f) Vic· 
quedando ningún cargo pendiente por el torino Alvarez R., Secretario. · 
que tenga que responder, cabe dar por bue- Es conforme con su original con el que • 
na y aprobada dicha cuenta, declarando al fue debidamente cotejado.-Managua, D.N., 
sef\or Sevilla, ya fallecido, y a su fiadora dieciseis de junio de mil novecientos cin· 
Solidaria, libres y solventes por lo que se cuenta y cuatro.-Victorino Alvare1 R., Se· 
relaciona con el present,e juicio. cretario. 

M1nl1t1rio de Economía 

No. 894-A 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de 

julio de 1954, sfrvase publicar en el próximo número de cla Gaceta•, que en la semana 
del 15 al 20 del mes corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguientes Pedidos 
de Harina de Trigo, dentro del Convenio Internacional del Trigo: 

No. de Registro Importador Cantidad 
21212 francisco Estrada Rufz 525 qq 
21259 Ismael Reyes l. 120 qq 
21263 Ramiro Romero Parrales 75 qq 
21217 Carlos Holmann R. • 600 qq 
21274 Willlam Woo • 200 qq 
21189 Sucesores Rafael Cabrera 90 qq 
21377 José Quant 100 qq 

Pafs de Origen 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
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No. de Registro 
21343 
21344 
21351 
21356 
21305 
21455 
21422 
21421 
21463 
21437 
21565 
21537 
21524 
21541 
21464 
21514 
21515 
21578 
21640 
21681 
21656 
21655 
21646 
21644 
21621 
21601 
21540 
21645 
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Importad~" 
Luis Alberto Granera 
Luis Alberto Granera 
Anlta Holmann 

"César A. Lacayo 
Lui!l Caracas Santos 
Erasmo Holmann 
Virglllo J. Altamirano 
Virgilio J. ~ltamlrano 
julio C. Martfnez Santos 
Bluefields Mercantile Cofl'!pany 
Tomás Guevara -
Suc. Humberto fonseca Mendoza 
juan Cajina Cruz 
Maria M. Oaray 
Adán .Maradiaga h. 
Alejandro Alemán h. 
Alejandro Alemán h. 
Ernesto López Olivares 
Tomás Guevara 
julio Vigil & Caligaris Co. Ud. 
Julio C. López Zapata 
julio C. López Zapata 
Carlos Hnlmann 
Valentfn Horvilleur 
Harry Cordua 

. Guardia Nacional de Nicaragua 
Maria M. Garay •.. 
Valentrn ,Horvilleur 

" To ta 1: --· 

Cantidad 
90 qq 
75 qq 

450 qq 
225 qq 
300 qq 
750 qq 
150 qq 

75 qq 
150 qq 
200 qq 
225 qq 
150 qq 
150 qq 
375 qq 
225 qq 
900 qq 
225 qq 
150 qq 

75 qq 
15(}. qq 
150 qq 
75 qq 

300 qq 
225 qq 
450. qq 

1,080 qq 
375 qq 
150 qq 

9,905 quintales. 
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Pals de Origen 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá• 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 

, EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 

Hasta la fecha se ha registrado la cantidad de 76,001.5 quintales de harina, quedan
do un saldo de 82,731.5 quintales de la cuota de 158,733 quintales asignados a Nicaragua 
para el Ano Agrfcola 1954/55. 

. / aime J. Montealegre M. 
jefe del Opto. de éomerclo, lnduahi•• y Minerfa. 

. Mini1teria de Salubridad Pública No. 68 · 
El Presidente de la República, 

N 69 Acuerda: 
El President~0de la República, i-Cancelar' el nombramiento, Titulo XII, 

Acuerda: C11pftulo 11, Art. 7, lnc. 6, No. 2676, del Sr. 

!-Nombrar Enfermera Graduada Esco- Edgardo Argt\ello Zamora, Inspector de • 
lar, Tftulo XX, Caprtu1o·1v,'Art. t, Jnc. 135, Higiene en la IV División, Managua. Efec· 
a la senorita Haydeé Solfs Serrano, en el tivo el 31 de Octubre de 1954. 
Centro de Salud de León, llenando vacante. 11-Nombrar Técnico Laboratorista, Tf-

11-Corregir en nómina de pago el se- tu lo XX, Capitulo IV, Art. 1, lnc. 241,. al ·Sr. 
gundo apellido del doctor Gilberto Suárez, Alberto Calvin Smith, en Ciudad Rama, 
Médico Ene. de Vacunación en la VII Di- Opto. de Zelaya, llenando vacante. 
visión, Titulo XX, Cap. 11, Art. 18, lnc. 5, -111--Nombrar Estudiante de Bacteriologfa, 
siendo su segundo apellido correcto Al· Titulo KX, Capitulo 11, Art. 2, lnc. 18, al Sr . 
V AREZ y no Paladino. (Dr. Gilberto Suá- Juan Alberto Salas Reyes, en la 111 División, 
rez Alvarez). Managua, llenando vacante. 

111-El anteriormente nombrado deven. IV- Los anteriormente nombrados deven-
gará el sueldo asignado a · su cargo en el garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. Presupuesto General de Gastos yigente. 
Efectivo el primero de Noviembre de mil Efectivos el quince de Noviembre de mil 
novecientos l:incuenta y cuatro. novecientos cincuenta 1 cuatro. . 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma-
nagua, D. N.,nueve de Noviembre de mil no- nagua, D. N., ocho de Noviembre de mil 
vecientos cincuenta y cuatro.--A. SOMO- novecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.-Dr. Leo- ZA, Presidente de la República.-Dr. Leo· 
nardo ~omarriba, MinistrQ de Salubridad nardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
~~~. ~hlic~ 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 196 · 
Once de la maftana del catorce de Diciembre co

rriente, rematará1e al mejor poetor automóvil mar
ca cPlymouth• modelo Sedán, de cuatro puert11, 
de 1ei1 cllindro1; motor once, guión, Pe, guión quin· 
ce, guión cuarenticuatro mil ochociento1 cincuenta 
y nueve, ch111l1 t~eintitre1, guión, once millones, 
eetecicnto1 cuarentlnueve mil, cuatrocientos seten
tlnueve; de cinco pasajeros, color azul celeste, del 
1i\o de mil noveclento1 cuarenta y ocho, con cinco 
llant11, en perfecto estado de funcionamiento; con 
placa de identidad para el corriente ailo, Pe, trea 
mll novcciento1 ochenta y nueve. 

Ejecución: Santiago Corea Madrlz contra Marra 
de 101 Angeles Peralta de Zepeda. 
' Local: e.te Juzgado, donde oyea1e poafuru. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito Primero de 
Managua, a 101 tre1 dfaa de Diciembre de mil no
veclento1 cincuenta y cuatro.-R. E. fiallos.-Al
bcrto Canalea C., Sno.-V. P. es 8.90. 

TITUlOS SUPLETORIOS 
No. 6278 

196 3 2 

Oilma Hernándcz, solicita mulo 1upletorlo finca 
rústica; esta jurisdicción, terreno propio de mil qui· 
nientas ochenta y cuatro varas cuadrad11 y limita· 

·da: oriente, Jo1é de la luz Velásquez; poniente, Al· 
berto Velá1quez; y 1ur, tc1tamcntarfa Procoplo 
Aguirre, quebrada de por medio. ~ 

Valor ciento cincuenta córdob11. 
Oycnse opo1lcionc1 • 
Juzgado local. la Concepción, primero de Sep· 

tlembrc de mil novecientos cincuenta y cuatro.-M. 
Arturo Calcro.-Rubén Oómcz S., Srlo.-V. P. 4 

2650 3 3 

, N9 ~35 
Antenor Berrfo1 Hcrnándcz, 1oliclta trtulo 1uple

torlo, lote terreno propio, cfnco manzan11, Abangaz 
ca, león, lindante: oriente, mediando encajonada, 
Alejandro Sotomayor; poniente, l'llicitantc; norte, 
mediando camino, Octavlo Oonzález; sur, median
do camino, Hermanos Cristiano1. 

lntcrcsado1 opónganse. .J .. 

juzgado Civil Di1trlto. león, dieciocho Scptiem· 
bre mil novecientos cincuenta y cuatro.~J. R. Sabo· 
rfo f., Srio,.-V. P. 4 3.00. 3016 ,3 3 

N9 6838 
Napoleón Montoya, solicita trtulo supletorio, lote 

terreno propio, vclntilictc manzan11, Hato Grande, 
León, Undante: oriente, terreno abierto Hatá Gran
de y 1olicitantc; poniente, 101icitantc; norte, Ramón 
Urroz y 1olicitante;-1ur1 mediando camino, Adrián 
Aráuz y Hato Grande. 

lntcrc1ado1 Opónganse. · 
Juzgad? Civil Diatrito •. león, velntlcuatre Agos

to mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-). R. Sabo-
rfo f., Srlo.-V. P. C$ 3.05. 4019 3 3 

N9 6692 
Laureano Av)la, casado, de este domicilio, solicita 

Ululo supletorio predio rústico en cita· juri1dicclón, 
treinta manzanas primer lote, 11tuado en el lugar 
llamado la .Golondrina, consistente en veinte man
zanas;-orlcntc, predio de Isabel Oonzálcz; por el la
do occidente, Ricardo Caaco y Anutulo Oonzález¡ 
1ur, con c1111 de Pedro lópez y Oerónimo Oonzá
lez; al lado norte, cerro Inculto. Segundo lote en 
e:I mi1mo lugar la Golondrina; oriente, predio Isa· 
bel. Oonzálcz y camino enmcdio, que va de Yala· 
güina para para el valle Santa Bárbara; por el . lado 
occidente, predio de Máximo Medina¡ al lado norte .. 

Macario Avila¡ al 1ur, con proplcdadea Ocrónimo 
Oonzálcz, más una c11a que mide de largo 1cis va· 
ru, por cinco de ancho, con eltC11 lindcroa: oriente, 
solar Macarlo Avlla; occidente, predio del mismo 
101icltantc; al norte, 1olar de Chano Avlla¡ y aur, 
con trabajo• del mismo exponente. 

Quien 1c crea con derecho opóngaee término le · 
gal. . ' -

Dado en el juzgado local de Valagüina a los 1ie· 
te dí11 del mea de Septiembre de mil novccicnto1 
cincuenta y cuatro. -Adán Cruz, juez local.-Sabi· 
no lgleal11, Srlo.-V. P. es 0.20. 2987 3 3 

· N9 6821 
Sa.lvador Torres, con intervcnclóu Síndico Muni· 

cipal solicita título 1upletorio mejoras en 1olar mu
nicipal, esta ciudad, mide: oriente a occidente, trcln 
ta var11¡ norte a sur, veinte var11, limitado: oriente, 
Vlcenta Rivera, mediando calle; occidente, Soledad 
Bcnavidcs; norte, Santiago Cutellón, calle enmedio; 
sur, María Matute; mejoru, mediagua ocho varas 
largo, por cuatro ancho con corredor. 

Hubo por compra. 
Opónganse término legal 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos tarde tres 

Sef.tlembre mil novccicnto1 cincuenta y cuatro. 
- • Rodríguez M., Srio.-V. P. 4 3.40. 

• 4001 3 3 

No 6732. 
francisca Dávlla v. de jlménez, 1oliclta titulo 1u

pletorlo casa y solar eata villa, 1olar mide veintiuna 
varu frente. cuarcntluna de fondo, cercas alambre, 
cardón y tab1as, cerco• propios, excepcionando el 
del occidente, que es de Antonio Malrcna; casa mi· 
de ocho varas largo, 1cis ancho, caidlzo y bajare· 
que anexo, conjunto linda: oriente, Crcscencio Ri· 
vera calle cnmedlo¡ occidente, Antonio Malrena; 
norte, Domingo Garcfa¡ sur, Rafael Río• Oaleano 
y Rosa Meléndcz. . 

Oposición término ley. 
Valorado do1cicnto1 córdobu. 
Noticia Síndico Municipal. 
Dado juzgado local. la Trinidad, catorce de 

Octubre de mil novecientos cincuenticuatro. Do1 
tarde.-Dionislo Plcado.-0. Torrea O. 

Es conforme.-0. Torrea O, Srio.-V. P. 0.20. 
3023 3 2 

. N9 6667 
juli.an Vílchez, solicita dtulo 1upletorio predio 

rústico, terreno propio 1ituado jurisdicción pueblo 
San Pedro Potrero Grande, ocbcntidós manzanas, 
denominado Sa11 Agustfn, conteniendo casa, lindan· 
te; oriente, Ignacio Martrncz e hijos; quebrada en 
medio¡ poniente, fausto Corrales Bcnlntcz, Encar
nación Carrasco, Patrocinio Maldonado~ norte, Ra· 
món L. Oarachc, Cirila Pineda, Rosa Castro; sur, 
Moiséa Arce camino enmcdio que conduce al 
pueblo.· · 

Opóngase. 
Dado Juzgado Distrito. Chinandcga, nueve Oc· 

tubrc mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-francia· 
co Mcléndcz O., Juez Ul1trito.-Omar Ant. Boza, 
Srio.-V. P.~ 3.55. . .· , 2976 3 2 

. . N9 16 
juan Blanco, 1oliclta titulo 1upletorlo, a) fncie· • 

rro treinticinco manzanas, lindante: oriente, Maria
no Aro1teguf; poniente, mediando río, otra huerta 
101icitantc; norte, Scbastián Outiérrcz '1 Modesto 
Blanco¡ sur, Rodolfo Altamlrano; · b) huerta siete 
manzanas; oriente, Scbastián Outiérrez y encierro 
1ollcitantc¡ poniente, mediando camino, Enrique 
Portocarrero; norte, solar ·aollcitante; 1ur, Rodolfo 
Altamlrano; y c) 1olar media manzana, lindante: 
oriente, Rfo Mezcala; poniente, Sebutián Outlérrez¡ 
norte, Modesto Blanco¡ 1ur, Rodolfo Altaintrano. 

Todos terreno propio, 1itlo Cerrito11 Larreynaga. 
lntere1ado1 o.pón~anae, 

·., ., 
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Juzgado Civil Dl1trlto. León, cuatro Noviembre 
mil noveclent01 cincuenta y cuatro.-J• R. Saborro 
E., Srlo.-V. P. C$ 8.40. 16 3 2 

No. 6847 
Petrona Silva, 1olicita Utulo supletorio 1iguientea 

·fincaa: solar situado pueblo Diriomo, esto• linderos: 
oriente, Vicente López¡ poniente, Encarnación· Ló· 
pez; norte, calle pública, 1ur, Domitila Pérez. fin
ca rústica, alta comarca Nacosmito, estos linderos: 
oriente, Catarino MarUnez; .panlente, Arnulfo E1pi· 
no11¡ norte, Josefa López¡ sur, José María López. 

Juzgado Civil Distrito. Oranada, veintiocho Oc· 
tubre mil noveclento1 cincuenta y cuatro. Once 
maflana.-Ouillermo Morales, Srlo.-V. P. 4: 3.60. 

3041 3 2 

No. 6675 
Pfo Antonio Rivera, 101iclta Utulo supletorio do1 

predio• rústicos terreno propio 1ituados jurladlc
clón San Pedro Potrero Orande, asr: a) treinta 
manzanaa, conteniendo ca11, lindante: oriente, jo
aefana Benltez, Ursulo Torrea y fldel MarUnez ca
mino enmedlo¡ poniente, Pedro·y Natividad Pérez¡ 
norte, Diego Pérez y Entlmo Soriano y Ramón Pé
rez¡ aur, Diego y francisca Pérez de MarUnez; b) 
dieciocho manzan11, lindante; oriente, Carmen Eu
devlges Moreno; poniente, Inés Patrocinio Mal
donado; norte, Moisés Arce y Patricio Moreno¡ 
sur, Ramón Pérez camino enmedlo. 

Opónganse. · 
Dado Juzgado Distrito. Chlnandega, nueve Oc

tubre mil novecientos clnc:uentlcuatro.-franci1co 
Meléndez O., Juez Distrilo.-Omar Ant. Boza.-V. 
P. CJ 2.~. · 2914 3 2 

Np 6673 . 
Francisco Vflchez, solicita Utulo supletorio do1 

predios rú1tlco1 terreno propio, jurisdicción San Pe 
dro Potrero Orande, aar: a) manzana y media, 
lindante: norte, Antonio Vbquez y Adolfo Hernán· 
dez; sur, Santiago Hernández, oriente, Braulio Men· 
doza¡ poniente, camino que conduce caserío La 
Danta¡ b) treinta manzanaa, lindante: oriente, 
Albino y Antonio Válquez; poniente, Ramón Pérez 
y Ernrsto Corrales; norte, Mariano Ouevara¡ 1ur, Jo· 
1ef1na Benltez. Contiene casa. 

Opónganse. 
Dado juzgado Distrito. Cblnandega, nueve Oc

tubre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Fran
clsco Meléndez O., juez Di1trito.-Om1r Ant. Boza, 
Srlo.-V. P. <J 3.75 · 2972 3 2 

Np 6674 • 
Rafael Molina, solicita Ululo 1upletorio dos pre· 

dioe uno rústico, terreno lproplo, 1ituado- jurisdic
ción San Pedro Potrero Orande, comarca La Mon
tana de la Olla, de veinticinco manzanu, lindante: 
oriente, Magdalena Cruz¡ poniente, Simeón Betanco 
norte, Ramón Cruz camino que va minaa de Manuel 
A. Chaguln; sur, Estanlslao Lago1; b) potrero en 
suburbios mismo pueblo, lindante: oriente, Ramón 
L. Oarache; poniente, rfo Torendano que limita Hon 
duras con Nicaragua¡ norte, el mismo rro y Ramón 
Oaracbe; sur, Benigno Rodríguez; c) predio ur· 
bano una manzana, conteniendo casa, lindante: 
oriente, Pedro Montalván calle enmedlo¡ poniente, 
Pedro Montalván; norte, Vlaitaclón Mondragón¡ 1ur, 
filomena Nieto, Servanda Oarcla, calle enmedio. 

Opónganse. 
Dado juzgado Dl1trito. Chinandega, nueve Oc

tubre inll noveclento1 cincuenta y cuatro.-Pran
clsco Meléndez 0., Juez de Diatrlto.--Omar Ant. 
Boza, Srlo.-V. P. ~ 4.45 2973 3 2 

• . Np 99 
Juan Obregón 1ollclta titulo supletorio casa techo 

teju barro, 1in embarrar, diez varaa largo, cuatro 
var111 .me41o 1u;i;ho 1ltuada cata cllld.ad, barrio 

Chingastoaa, aolar cuarenta varaa cada lado, limita
da: oriente, Felipe Ríos calle enmedlo¡ occidente, 
ca11 y solar Félix Obando; norte, Socorro E1plno11¡ 
sur, Tranquillno Rulz. . 

Pretenda oponerse preaénteae este Juzgado térml· 
no ley, 

juzgado Local. Ciudad Dado, diez de Noviem
bre mil novecientos cincuenta y cuatro.--Pedro A. 
Valdlvla.-Fau1tlno Vallejo, Srío. • 

Ee conforme.-:-Pedro A. Valdlvla.-V.9~. :?J 7.08~ 
Np 6670 · 

Esteban Maradiaga, vecino San Lucae, pide titulo 
aupletorio predio urbano ubicado en Somoto, con-
1iatente casa y 1olar, lindante: oriente, mediando ca• 
lle, Petronila Bu~tillo¡ occidente, Campo Aterrizaje¡ 
norte, Pablo Soriano¡ sur, Bernabé Dfaz. 

Opónganse término legal, . 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, ocho Octubre 

mil novecientos cincuenta y cuatro.- Feiipe S. Ro
que.-0. López Martrnez, ~rlo.-V. P. «i 3.05. 

9969 3 1 

N9 6734 
José Marra Maldonado, aoliclta título supletorio 

de los siguientes inmuebles: a) trea manzan11, 
lindan: norte, Antonio Tinoco; sur, Roaendo Oaona 
oriente, Demetrlo Benavidea¡ y occidente, camino al 
Ocotlllal; b) veinte manzanaa, lindan: norte, fran 
cl1co López; sur, Marcial Altamlrano; oriente, Ene
cón López¡ y occidente, Francisco Córdoba, ambu 
propiedades con cercas de alambre, y de esta juris
dicción. 

El que ae crea con derecho opóngaae término •. 
legal. 

Juzgado Local. Jalapa, nueve de Octubre de mil 
novecienlo1 cincuenta y cuatro.-Noel Paguaga, 
Juez Local,-Jorge Castillo, Srio.-V. P. ii 2.20. 

3025 3 t 

Np 6736 
jullan Tercero, solicita Ululo supletorio 1lguien· 

tea Inmuebles: a) tres manzanaa eon casa de ha
bitación y cerco• de alambre, linda: norte, camino 
de uso público¡ eur, Eusebio Zavala¡ oriente, Fraa
cisco Zúnlga¡ y occidente, Modesto Cruz¡ b) Una 
manzana cultivada con café y guineos, linda: norte, 
Luis Tercero; 1ur, y occidente, Silvestre Garrido; 
o~lente, Anton1o Tercero¡ c) cuatro manzanas, 
linda: norte y oriente, Luis Tercero¡ 1ur, Silvestre 
Oarrldo¡ y occidente, Roger Moneada, ublcadu ha
cia TostasU, de esta jurisdicción. 

luteresados opónganse en término legal. 
Juzgado Local. jalapa, nueve de Octubre de mil 

noveclento1 cincuenta y cuatro.-N<>el Pagnaga, 
Juez Local.-Jorge C11tillo, Srio.-V. P. C$ 230. 

3G27 3 1 

N9 6737 
Antonio Tercero, solicita Ululo supletorio finca 

rústica catorce manzanas, en Tostaal(, de esta juris
dicción, llnd•: norte, Eugenio Torrea; sur, camhn> 
de uso público¡ oriente, féllx Pozo; occidente, Ju· 
lian Tercero Y. Ofillo Pozo, 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
el que quiera oponerse. 

juzgado Local. Jalapa nueve de Octubre de mil 
noveclento1 cincuenta y cuatro.-Enmendado-1-
vale.-Noel Paguaga, Juez Local.-Jorge Castillo, 
Srlo.-V. P. <J 2.10. · • 3028 l 1 

N9 6738 
Miguel Tercero, solicita Utulo supletorio caaa de 

habitación en este pueblo, mide nueve por cinco 
varaa, edificada en un 1olar de cincuenta varas 11-
nealea en cuadro, con cocina, pozo y excuaado, lin
da: norte, Santiago Cruz y francisco Córdoba; sur, 
1olare1 vacantct¡ oriente, Luclano Peralta y Ve~léla 
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Herrera, mediando calle¡ y occidente, Rafael Cerna 
mediando calle. 

Lo que ae pone en conocimiento· del público pa
ra el que quiera oponerse que lo hagl! en el térmi
no le¡al. 

Juz¡ado Local. Jalapa, once de Octubre de mil 
noveclento1 cincuenta y_ cuatro.-Noel Paguaga, 
Jaez Loc~l.-Jorge C11tilllo, Srlo. -V. P. ct•.oo 

3029 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 2 

Doctora Elba de Hernández, Farmacéutlu, eate 
domicilio, 1olicita regl1tro e1t11 Marc11 de Fábrica 
y Comercio: 

t 

"MAGNOLIA": "CREMA ALBA": 
"PUJOL"; "ACAROL"; y 

RUBRA" "JARABE .. DE 
para: Productos farmacéutico• y medicinales en 
¡eneral. 

Uyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. -Managua, D. N., veinti· 

nueve de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. - V. P. 
~ 6.20. 2 3 3 

NQ 21 
Knoll A. O. de Ludwigshafen/Rhin, Alemania, 

mediante apoderados Caldera & Compaftfa Limita· 
da, Agentea de Marcas de Fábrica & Comercio, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fábrl· 
ca y Comercio: 

MULTIFUNGIN 
para proteger y distinguir: •Medicamentos, produc· 
to• químicos· para usos medicinales e higienlco1, 
drogas y preparados farmacéuticos, emplastos, ma
terial de vendaje, preparados para la extirpación de 
animales y plantas, desinfectantes, preparados para 
la conservación de comestibles, etc. etc.• 

Oyense oposiciones dentro término legal. . 
Ministerio de Economía.-Managua, veintinueve 

de Octubre de mil noveclento1 cincuenta· y cuatro. 
-~venor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. • 3.78. 

21 3 3 

Nv 18 _ 
Rumianca S. p. A., de Turfn, Italia, mediante apo

derados Caldera & Compaft(a Limitada, Agentea de 
Marcas de Fábrica y Comercia, de este domicilio, 
101lclta regletro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Acondicionadores de 
Tierraa Agrícolas•. 

Oyense oposiclone1 dentro término legal 
Minlaterio de Economía.-Managua, D. N., vein

tinueve de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévaln, Oficial Mayor.-V. P. 
C$ 3.16. 18 3 3 

N9 78 
Laboratorloa Machado, domiciliada en La Haba

na, Cuba, y en New York, E1tado1 Unido• de Amé· 
rica, mediante apoderados Caldera 8i Compaftfa 
Limitada, Agente• de Marc:as de f 4brlca IY Comer"'! 

de este domlclllo, solicita reglllro eata Marca de 
flibrica y Comercio: ,,. 

fONOSlX 

para proteger y di1tinguir: cProdutto1 farmac•utl· 
coi y medicinales Indicado• en y para el tratamlen· 
to del agotamiento nervioso, de la depresión U.ica y 
mental, frlgilidad conyugal y neuro1l1 emoclonalo. 

Oyenae opoaiclone1 dentro término legai. 
Mlniaterlo de Economfa.-Managua, quince de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. * 7.50. 

. 78 3 2 

' N9 74 
farbenfabrlken Bayer, Aktiengeaellachaft, de Le

verku1en1 Alemania, mediante apoderado Walter 
Pu1chendorf, comerciante. de este domicilio, 101lcita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

TUNGOPHEN 
para: Producto• q1Jfmicos para uso industri11l, cien· 
tífico y en la fotografía¡ material para endurecer y 
para soldar; para masa para sacar estampas o mol
dea de 101 diente1¡ para masa para rellenar 101 dien· 
tes; para primera materia mineral; barniz, charol, 
tramlentoa con mordientes, resina, para producto• 
viscoso•, pasta para lu1trar, material para proteger 
cuero1 y pieles, encerar pisos. 

Oyenee oposiciones término legal. 
Mlnlaterlo de Economía.-Managua, D. N., quince 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. i; 8.20. 

74 3 2 

N9 77 
Laboratorios Machado, domiciliada en La Haba

na, Cuba, y en New \'ork, Estados Unido• de Amé
rica, mediante apoderados Caldera &. Compai\fa 
Limitada, Agentes de Marcu de fábrica y Comer
cio, este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fibrica y Comercio: 

.. 

para proteger y distinguir: •Producto1 farmácéutl· 
coa y medicinales lndlcadoa en y para el tratamien· 
to de los dolores de la cintura, la falta, el mal fun
cionamiento, la Irregularidad y la 1u1pen1lón de las 
regl11 menstruales .. 

()yense opoaiclonea dentro término legal. 
Mlni1terio de Economía.-Managua, D.N., quince 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P.* 7.70. 

77 3 2 

No.61 
Scherlng A. O. Berlfn, de '.Berlln, Alemania, me

~l~qte apodefa~o Joaqufn Vijll Tlfdón, A"o¡ado, 
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Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de lnven- clón, de e1te domlcillo, 101icita registro eata Marca 
clón, solicita registro esta Marca de ftbrlca y Co- de fábrica y Comercio: 
merclo: ' 

FELICUR 
para: Preparaciones químicas que ae emplean en 
medicina y farmacia. 

Oyen1e opoaiclonea término ltgal. 
~lnl1terlo de Economía.-Managua, D. N., doce 

de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y cua· 
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 4 6.60. 

61 3 2 

N9 79 
Laboratorios Uachado, domiciliada en La Haba

na, Cuba, y en New York, Estado• Unidos de Amé
rica, mediante apoderados Caldera & Compaftía 
Limitada, Agente. de Marcas de fábrica y Comer
cio, de este domicilio, aollcita registro eata Marca de 
fábrica y Comercio: •• 

FLUINOL 
para proteger y dlatlngulr: cProducto1 mediclnalea 
y farmacéuticos de todas clases Incluyendo toda 
1ub1tancla o mezcla de 1ubatan~iaa acondlclonadaa 
para 1u uao en el ramo de medicina, -farmacia o ve
terinaria•. 

Oyen.e opo1lclone1 dentro término legal. 
Minl1terio. de Economía.-Managua, quince de 

Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. C$ 7.50. 

79 3 2 

Np 174 
Hoffmann-La Roche Jnc., de Nutley, New jersey, 

1!1tado1 Unido• de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallal11 Agente de Marcaa de f'ábrl· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011· 
cita regl1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

RONIACOL R 
para: Medicamentos, producto• químico• para fi
nea medicinales, higiénico• y ~clentlflcoa, prepara
clonea farmacéuticas y drogaa, productos para la 
deatrucclón de animales y plantaa, deslnfectantea, 
alimento• dletétlcoa, 

Oyenae oposlcionea término fegal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., velntl· 

siete de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta 
y cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 
4 7.50. 174 3 1 

- N9 173 
Olln Mathleaon Chemlcal Corporatlon, de New 

York, Estado de New ,York, E1tado1 Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llal1, Agente de Marcaa de fábrica y Patentea de 
Invención, de este domicilio, solicita regl11ro e1ta 
Marca de fábrica y Comercio: 

PIPEREX 
para: preparaclone1 medicinalea y farmacéuticás, 
particularmente un anthelmlntlco. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnl1terlo de Economía.-Managua, D. N., velntl• 

1lete de Noviembre de mil no~cientos cincuenta 
y cuatro.-Evenor Arévalo, Offclal Mayor.-V. P. 
C$ 6.90. 174 3 1 

• N9 172 
Soclete Anonyme Eternlt, de Kapelle-op-den-8011 

Bélgica, mediante apoderado Henry Caldera Pallala, 
A¡ente de Marcaa de fábrica y Patentes de lnven-

ARDEX 
para: Materiales para techos Incluyendo hoju y 
lámlnaa li111 y corrugadas y esquistos artificiales. 

Oyense opoaiclones término legal. 
Ministerio de Economfa. -Managua, D. ·N., velntl· 

siete de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-Evenor _Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 
C$ 6.80. 172 3 1 

N9 171 
Cllag S. A., .Sociedad Anónima, de Schaffhouse, 

Suiza, mediante apoderado Henry Caldera Pallaii, 
Agente de Marcaa de fábrica y Patente de Inven
ción, de este domicilio, 101lcita regi1tro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

OFEROL 
para: MediClnaa, productos qufmic01 para (inea 
medicinales, veterinarios e higiénico1, preparacio
nes farmacéuticas, drogaa, emplasto• o sinapl1mo1, 
vendajes, medios o artrculo1 para la desinfección y 
para dc1lnfeclar o lnactlvar 101 organi1mo1 nocivo• 
y para la conservación de provisiones o artrc11lo1 
alimenticios; perfumerfa, preparaciones co1métlc111 

ungüentos, productos químico1-técnico1 interme
dios y productos qufmlco-técnlcoa acabados, colo
rantes o anlllnaa, productos químicos para propósl· 
toa Industriales, clentrflco• y fotográficos. 

Oyense OpJalclonea término le11:al. 
Ministerio de Economfa.-Managua, O. N., veln· 

tlsiete de Noviembre de mil noveclento1 clnc:uenta 
y cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 
4 8.80. 171 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
. N9 4 '. 

Bryce M. He111 Ingeniero, de Chlcago, llllnol1, 
E1t1do1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcaa de F'brl
ca y Patentea de lnvenalón, de este domicilio, 1011-
clta concealón de derechos de Patente de Invención 
au Invento, con1l1tente en: cMe)or11 en o Relatlvaa 
a un Secador Rotulo•. 
• Oyense opollclonea término legal. • 

Ministerio de Economía, Managua, D. N., vein· 
tlsels de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor -V. P: 
CJ6.85. 433 

TERRENOS MUNICIPALES 
· N9 53 

Domingo Pichardo, plJe donación 1olar munici
pal altua.:lo barrio arriba, esta ciudad, lindante: nor
te, Lula Chavarría¡ 1ur, predio Mlalón Evangélica. 
calle por medio; oeste, Ron Pastrán; y este, Oil
berto Toruno. 

Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 
Matagalpa, cuatro de Noviembre de mil nove· 

cientos cincuenta y cuatro.-S. Amador.-P. R. Mem 
brei1o O., Srio.-V. P. 6.12 53 3 3 

No. 52 
Antonio Reyes, mayor de edad, soltero, de eate 

domicilio, 1olicita arriendo, un lote terreno ejldal 
perteneciente eate Municlp10 como media manzana 
extensión; lindante: oriente, poniente, sur, vega río 
Tcllca; norte, Oulllermo Areas, Esmeralda Mayorga 

Oponerse término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal. Telica, a diez de 

Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 
-Oerardo Barreto Vargaa.-V. P. 4 6.15. 

62 3 3 
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DECLARATORIAS DE HE.REDEROS 
N9 137 

Pedio Antonio Cruz, unión Magdalena, Dina y 
Ronald Cruz, 1ollclta decláre1ele heredero•, bienes, 
derecho• y acclone1, sucesión Intestada Ana Jorge 
Cruz Alvarez. 

Bienes: novena parte finca jurisdicción Moyo
galpa. 

Oponerse lcgl\lmente. 
Secretaría juzgado Civil Diatrlto. Riva11 veinte 

Noviembre mil novecientos clucuenta y cuatro.-
Moisés S. Cole, Srlo. - V. P. C$ 2.64. 137 1 

. N9 124 
Salvadora Montlel por ar y como cesionaria de 

1us hermanos, Natalla, juan joaé y julio Montlel, &O· 
licita dcclárescle heredera única de Maria Montlel 
madre y cauaante. Bien urbano, Barrio Silva, com· 
prendido cato1 linderos: oriente, avenida cnmcdlo, 
Antonia Oaleano y Ester Devls; poniente y norte, 
Lulaa Morán viuda Silva¡ sur, Pina Montoya y Mar
tina Silca; inscrito N9 23,240; Tomo 304, follo 194, 
cate Registro. 

Oyense opo1icione•. 
Juzgado .Civil del Primer Dittrito de Managua. 

Managua, velntltrea Noviembtc mil novectento1 
_ cincuenta y cuatro.-Homero Sierra, Srio.-V. P.• 

3.65 124 l 

N9 154 . 
Salomón Mena, .1olicita decláresele heredero, 

unión hermano Abelardo Mena, de su padre José 
Doloree Mena, caaa y solar, San Felipe, León, lin
dante: oriente, Criaanto Sacaaa; poniente, Juana He 
rrcra norte, Jorge Sampaon; sur, mediando calle, Pi· 
lar Río1. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno Octubre mil 

noveclcnto1. cincuenta y cuatro.- J. R. Saborfo E., 
Srlo.-V. P. C$ 3.04 154 1 

No. 155 
Pa1tora Ouldo, 101iclta dccláresclc heredera au 

hijo Roberto Otllio Guido, finca rústica, treinta 
manzanu aproximadamente, Chacraseca, esta jurls· 
dicción, lindante; oriente, E.atanl1laa Orozco; po
niente y norte, M1lpal1; aur, mediando camino, 
Juan Reye1 Baldlzón. 

lntcre11do1 opónganae. . 
Juzgado Civil Distrito. León, quince Noviembre 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-V. P. 4 3.00 
155 1 

este Juzgado a defenderse en la cau11 que ae le 
instruye por 1er autor del delito de homicidio en 
Bacllio Cerda, quien fue mayor de edad, ca11do, 
jornalero y de este domicilio, con apercibimiento 
de 1omcter esta cauaa ali conocimiento del Hono
rable Tribunal de Jurado y que la sentencia que se 
dicte en au contra surtan 101 miamos efectos que 1i 
catuviere prc1cnte, 11 no comparece. 

Se recuerda a 111 autorldadce ·1a obligación que 
tienen de capturar a dichos delincuente y a los par· 
tlcularu la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado ca el Juzgado de lo Criminal del Dlstrlto.
Boaco, diecisiete de A¡osto de mil novecientos cln· 
cuenta y cuatro.-Darfo Zúftiga Pallal1.-Salvador 
López S., Srlo. 393 1 

·te.:·: 

N9 6210 • 
Por· primera vez cltase y empláz11c al procesado 

Ricardo Mcndoza, de calidadee Ignoradas, paril que 
en el término de quince días comparezca a este 
de1pacho a defenderac. en la -cau11 que 1e le in•· 
tnye por 1er autor del delito de lesiones ¡raves en 
Prudencia Oonzález, de velntllcl1 altos soltera, de 
oficios domé1tlco1 y del domicilio de Camoapa, y 
a Eplfanio Mendoza, de calidades Ignoradas por· 
ser cómJ>licc del mismo delito, bajo pena de decla
rarlos r~cldes, elevar esta cau11 a plenario y nom 
brarle1 defensor de qficlo si no comparecen. 

Se recuerda a los funcionario• y autoridades la 
obligación que tiene de capturar a dichos dclincucn 
tes y a 111 personas en general la de deunnciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dlstrlto.
Boaco, velntisei1 de Agosto de mil novecientoa cin
cuenta y cuatro.-Corrcgldo1-e-1-Valcn.-Darlo 
Zúiliga Pallai1.-Volanda Abad M., Srla. 

410 1 

N9 6760 • • 
Por 1egunda y ííltlma vez, crtue y emplázaae al 

procesado Oenaro DCaz Rivera, mayor de edad, ' 
soltero, agricultor y del domicilio de L11 Sabanu, 
departamento de Madriz, para que dentro del 
término de quince dlu concurra al local de este 
juzgado a defenderse de la cau11 que 1e le sigue 
por el delito de amenazas a muerte a Catalino Díaz 
ca11do, mayor de edad, agricultor y de este domi
cilio, bajo 101 apercibimiento• de 1ometer su causa 
al conocimiento del Tribunal de jurado• y de cau· 
sarle l,aa sentencias ·que se dicten 101 mismos efecto• 
que 11 eatuvlere presente. · 

Recuérdue a 111 autoridadea la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los partlcu-

CITACIONE.S DE PROCESADOS larel la de denunciar el lugar donde 1e oculte. 
N9 6114 Dado, Juzgado de lo Criminal del Dlstrlto.-EsteU, 

Por aegunda vez cltase y emplázase al proce- quince de Octubre de mil' noveclento1 clnc11cn-
11do Oregorlo Mejía, de calidades· ignoradas, para ~ta y cuatro:-0. OutlérreL-Ouillermo Sotomayor, 
que en el término de quince dlas comparezca a Srlo.-Of. 483 1 

1 \ A VIS O 
Con instrucciones del Señor Ministro del Ramo, se prorroga hasta el 15 de 

Enero del prdximo año el plazo para renovar las suscripciones de cla O aceta•. 
En conformidad con el Acuerdo No. 6, de ocllo de Octubre recién pasado, emi

tido por el Señor Ministro de Hacienda sobre la nueva organización de la Adminis
tración del Diario Oficial, estos pagos se hardn en la Administración de Rentas 
re.spectivas, enviando la boleta única a la Dirección de •la Oaeeta• para su debido 
registro en los libros. . -

En la ciudad capital, se hardn estos pagos en la Oficina de cla Oacefa•, don· 
de se le.entrefard al interesado la boleta única de entero correspondien/e. 

11 
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